
 
 

Boletín núm. P035 

   

     Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2019 
 “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

Pruebas Productivas Depósito Referenciado 

Derivado de la publicación de los Boletines P028 y P033, se hace del conocimiento que se 
llevarán a cabo las Pruebas Integrales Productivas de la manera siguiente: 

 Septiembre: 05, 10, 12, 19, 24 y 26 

En las aduanas* de:  

o    Acapulco  
o    Aguascalientes 
o    AICM 
o    Altamira 
o    Cd. Alemán 
o    Cd. Camargo 
o    Cd. Juárez 
o    Chihuahua 

o    Chihuahua 
o    Colombia 
o    Guadalajara 
o    Lázaro Cárdenas 
o    Matamoros 
o    Mexicali 
o    México 
o    Monterrey 

o    Puebla 
o    Querétaro 
o    Reynosa 
o    Salina Cruz 
o    Toluca 
o    Veracruz 

 

 
*Dependiendo de la demanda de dichas pruebas, se habilitarán más aduanas. 
 

Horario de 5:00 a las 8:00 horas (Horario del centro del país), por lo que se llevará a cabo una 
Ventana de tiempo para los servicios de validación y pago de pedimentos a través de línea 
de captura.  

No se omite comentar que los pedimentos no se deben de presentar al módulo, por lo que 
deberán ser desistidos, cabe señalar que el resto de los aplicativos no se verán impactados, 
por lo que podrán presentar sus operaciones a despacho en los horarios establecidos en cada 
aduana.  

Derivado de lo anterior, exhortamos a los usuarios que prevengan sus operaciones de 
validación y pago de pedimentos, para que puedan ser despachados sin contratiempos. 

Sin otro particular, reciban un saludo cordial. 


